
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190078600 
C1 
  

Córrase traslado por el término legal de la objeción a los juramentos estimatorios 

(Art.206CGP), a la parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes.   
  

Téngase en cuenta que las contestaciones de la demanda fueron previamente 

compartidas al extremo actor, acorde al decreto 806 de 2020 como da cuenta el 

plenario. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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